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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Nétn. 808.
Las Jusliéiás, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
del sugeto que viaje con el nombre de Pedro Maleas y pasa
porte de paisano, espedido en Morillo de Gallegos , Provincia 
de Zaragoza, por el termino de seis meses para Ausó; llevan
do también una licencia absoluta de soldada cumplido del Re
gimiento da Almausa, retirado del servicio en clase da Sar
gento primero en el afio dé 1840, al cual debe venir de 
Portugal, puesto que se encuentra en dicho pasaporte un sello’ 
azal que dica Vice Consulado Español de Braganza , señal de 
alguna refrendación; y para poder con mas datos ayenguar el 
paradero de dicho sugeto se espresae las señas á. continuación. 
Bureos 10 de Diciembre de 1846 = Mariano Muño» y López.

‘Señas.
Edad de 3o años, buen color, redondo de cara, sin pati

llas, de unos claco pies de estatura, recio de cuerpo, con pan
talón de tela con rayas negras, una elástica blanca, chalaco de 
terciopelo con pintas negras el campo encarnado, chaqueta cor
ta negra de tela de verano con cuello vacilo de otra tela tam
bién negra, gorra con cubierta de uie, calzado con zapatos ru
sos ó borceguíes abrochados alante. Debe llevas una manta 
encarnada con rayas verdes ó.amarillas y urna mochil* negra.

Núm. y85.
El Esccmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín

sula con fecha 3 del corriente me comunica el Real decreto 

siguiente.
La Reina (Q. D-G j se h* servido espedir con fecha de 1- 

yer el Real decreto siguiente,=En atención á las razones que 
ma ha expuesto el Ministro de la Guberna ñon de la Penínsu
la sobre la necesidad de dar facultades directivas á la Sección 
de Contabilidad de su Secretaría para el mrjor servicie de tan 
importante ramo, he venido en decretar lo siguiente: 1 0 La 
Sección de Geutabilidad de la Secretaría del Despacho de la 
Gobernación de la Península continuará encargad* de los pre
supuestos, y desempeñará ademas en adelante el servicio de la 
Contabilidad general de dicho Ministerio y de la central de 
jos fondos municipales y provinciales como Dirección especial 

este ramo. Será Director de la expresada Contabilidad ge- 
eral y central el (jefe de la citada Soeciuu , y Subdirector el 
ficial primero de la misins, que en cuanto a la contabilidad 

general continuará ejerciendo únicamente las atribuciones do 
Interventor rea arreglo á la Real instrucción de 8 de Febrero 
de esle año; =1 personal de 1* Dirección será el destinado ac
tualmente en la propia Sección á les trabajos de Contabilidad. 
».° Las atribuciones del Gele de la Sección como Director, se
rán ademas de las que le confiere I* mencionada instrucción 
de 8 de Febrero, entenderse directamente para la mejor ejecu
ción de las leyes, Pieales decretos, ordenes y reglamentos vi
gentes relajivos *1 ramo, con todas las dependencias generales 
de dicho Ministerio; y por medio de los Geles políticos con los 
demas funcionarios que corresponda, y proponer las mejoras ó 
relurmss qua crea convenientes en esta parte de la administra
ción. Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y seis — Está rubricado de la Real mano.e=;El Minis
tro de la Gobernación de la Península, Pedro José Pidal —De 
R.eal orden ló traslado á V. 8. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
Provincia para conocimiento del público. Burgos 5 de Di
ciembre de it 46.=Marta no Xluñoz y Lepes.

Núm. 7Q». 
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección General de Contributiones indirectas con 
fecha 5 del actual me comunica la Real orden siguiente.

Sieudo (recuentes las concesiones de arbitiios sobre el pesa 
V medida de artículos de consumo, con la restricción que pre
viene la Real orden de 18 de Setiembre de 1844, y podiendo ■ 
suceder que algunas oficinas de Rentas ignoren lo preceptua
do en esta R.eal resolución, comunicada únicamente á los Gefos 
políticos por el Ministerio de que dependen; la Dirección ha 
acordado insertarla en seguida para conocimiento de V. 8. y 
fines correspondientes =Con presencia de lo que dispone la ley 
de 14 de Julio de 1842, y la ¿rden del Gobierno provisional 
de 6 de Setiembre de 1843^80 lia servido aaa dac S. M. en 
vista de vanas expositiones elevadas á este Ministerio, que 
ceando los Ayuntamientos conceptúen conveniente arrendar el 
peso y la medida, ya para evitar fraudes, ya par* harer fren
te á les gastos municipales, sea una condición pveeisa. ¿e l» 
escritura de arriendo que ni los vecinos ni los forasteros han 
de tener obligación de valerse del peso y la medida del ar
rendado r.

En su oirtud he ncerdado se publique y circule por me
dio del Boletín oficial de la Provincia pa-a conocimiento y 
gobierno de los pueblos de ki misma. Burgos 1 * de Diciem
bre de i 846. — Santiago de i» 4~aela.-=:ínsérles«, Muño* y 
López,
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Núm. -82.
D. Lorenzo Cobo de la Torre, Magistrado honorario con 

antigüedad de la Audiencia Territorial de esta Capital y 
Juez de piimera instancia de la misma.

A lo» Menores Gele político y Jueces de primera instancia 
de esta Provincia por la presente les ruego de mi parte que, 
en obsequio de la adminisliaciou de justóla, tanto mayor en 
el de S. VI. la Rema nuestra Señora eo cuyo Preal nombre la 
ejerzo y les exorto y requiero, se sirvan proce ler á luego de 
ver este inserto en el Boletín 06 tal, bieu por medio de los Al
caldes constitucionales de sus resper tiros distritos, ya valiéndo
se de ios dependientes de protección y segundad publica ó del 
modo mejor que crean conveniente y lessujiera su celo i in- 
querir el pacedero de Cristóbal Pagalday y su muger Petra 
Arcoagay habidos que sean, disponer su «onduccion ¿esta Ca
pital y á mi disposición con las seguridades correspondientes 
y rigorosa incoo umcacion ; para lo cual se insertan las señas 
personales de rada uno en esta toruia»

El Cristóbal es de oficio peagero en carreteras á no ser que 
haya variado de empleo, de cincuenta años de edad poro mas 
ó meuos; debe tener cano el pelo de la cabeza; su estatura re
gular; Ojos algo pequeños; tiene la barbá’algo larga; la uariz 
un poco torcida; su color es blanco; mas'grueso de cuerpo que del
gado; el trage que lleva, si no le ha variado, al uso del país 
vascongado donde procede ; siendo una de la* prenda* de que 
se compone calzón corto y tapate.

Las de «u muger Petra Arcoaga son reducidas á una per
sona da buen color, este algo moreno, con trage á lo Riojano; 
su estatura mas bien alta que pequeña; sobre unos cuarenta a- 
ños de edad poco mas ó menos; algo rom* de nariz, y tiene la 
barba larga.

La vecindad de estas dos personas no puede fijarse con •- 
til ud; illas proceden de las Provincia* vascongadas, hace

Burgos to de Diciembre de 1846.— P. L del A , Ber- 
■ardo García.
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dos ó fres anos que le casaron y han residido en Betofio, Es- 
coriaza y utrui puntos de aquel país; y por resultad* de una 
causa que se forma en este Juzgado y testimonio del iulras- 
crilo contra su hija María Pagalday y demas que resulten 
cómplices, por haber contraído segundo matrimonio con D. 
Felix Carranza, de esta vecindad, sin haberse disuelto legí
timamente el celebrado anteriormente con Domingo González, 
que Jo es de Ctanio , he dispuesto la prisión de aquellos, 
que no he podido conseguir eu medio de haber apurado 
los recursos necesarios para sa bnsca, y ejecución de a~ 
quella determinación; en cuyo coacepto he tomada la pie- 
sente, que espero su aceptación y cumplimiento cou la mayor 
posible brevedad , por haber presos eu esta Cárcel proceden
tes de citada causa, para cuyos electos en ella oportunos su
plico igualmente aie avisen el resultado que haya producido 
el presente exorlo; librado en Burgos á seis.de Diciembre de 
mil ochocientos cuarenta y seis; habiendo sido presente ’á su 
espedicion con el Sr. Juez el Escribano que le autoriza, que 
lie todo ello , y de ser contarme »n contenido con el resulta
do ile autos , da íé.=Lorenzo Cobo de la Torre. — Por manda
do deS. Sria., Manuel Izquierdo-----Insértese, Muñoz y López.

Núm, 799-
GOBIERNO SUPERIOR. POLITICO DE LOGROÑO.

Debiendo subastarse el arrendamiento de lo» portazgos de 
Casalarreina, Moutalvo y Fuenmayor por todo el ano próxi
mo de 1047, bajo la cantidad menor admisible de 31100 
reales el primero, 42010 el segundo y 35220 el tercero, 
se señala el dia ib del actual, para el primer remate de ellos, 
desde las oace de la mañana hasta la una de la tarde.

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de las 
personasuque quieran interesarse en dichas subastas, las cuales 
pueden enterarse de las condiciones y aranceles, que han de 
servir de base para ellas, en la Secretaria del Gobierno po
lítico donde se hallan de manifiesto; advirtiendo que estos ac
tos se celebrarán en la Sala de Sesiones de la Kscma. Dipu
tación provincial, Logroño 10 de Diciembreda 1846. — Ra
fael Humara— Insértese, Muñoz y López.

Nrim. 800.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO Dg LOGROÑO.

Debiendo subastarse definitivamente el arrendamiento de 
los portazgos de Allable y Bribas por todo el alio próximo 
de 1ÍL47 , bajo la cantidad menor admisible de 60000 rea
les el primer» y Soooo el segundo, se señala el dia 18 del 
actual para el segundo y ultimo remate de ellos, desde la 
una hasta las tres de la tarde.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en dichas subasta», las 
cuales pueden enterarse de las condicione» y aranceles que 
han de servir de base para ellas en la Secretaria del Gobier
no politico donde se hallan de manifiesto; advirtiendo que 
estos actos se celebrarán en la Sala de Sesiones de la Eicma. 
Diputación provincial. Logrono 10 de Diciembre de 1846. 
— Rahiel Humara-—-insértese, Muñoz y López.
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Núm. 79t.
•obierno Superior Politice de la Provincia de Guipúzcoa.

En cumplimiento de lu dispuesto en la Real orden de 21 de 
Noviembre próximo pasado, se saca á pública subasta la cons
trucción de la carretera general desde Alsasua á Beasaiu , en 
la villa de Tolosa el día 3i del corriente á las diez de lama- 
ñaua en el Salón de Audiencias de este Gobierno político y 
ante mi autoridad. El presupuesto total de las obras asciende 
á 2.269,000 rs.

Se verificará un solo remate: las personas que quieran

(4)
tomar parte en la licitación acreditarán en el acto, con la 
presentación de una carta de pago ó del documento legal 
correspondiente qne han depositado en poder de los Comisio
nados del Banco de Sau Fernando ó de Isabel 2,a en la Ciu
dad de Sau Sebastian el cinco por ciento de la espresada can- 
tidad en dinero.

El remate será abierto y podrán hacerse las mejoras que 
designan las condiciones particulares, que con las generales, 
presupuestos y "planos, están de manifiesto en la Secretaría del 
Gobierno político para el debido conocimiento de las perso
nas que'deseen enteresarse eu la subasta. Tolosa II d<j Di
ciembre de 1846.—Juan López de Cchoa.= lnséitese , Mu
ñoz y López.

Núm. 8o3.
"Dirección general de Caminos , Canales y Puertos.

Esta Dirección general ha señalado ei dia JO del corriente 
á las dos de la tarde eu la Sala de la misma y ante el Sr. 
Gele Politico de Valencia , para ei único remate de las obras 
que requieren la travesía de Dueñas, Pontón de Monzon, 
Cuesta de la Baidomera y Puente de Aguilar de Campoó en 
la carretera de Valladolid á Santander por Patencia, cuyo 
presupuesto asciende a io3g,gog reales

Las personas que quieran tomar parteen la licitación a- 
creditaráu eu el acto, cou la presentación de una carta de 
pago ó del documento legal correspondiente , que han depo
sitado en esta Córte en la Tesurería general del ramo, ó eu 
uno de los Bancos de San Fernando ó de Isabel II, y en la 
citada provincia en la Depositaria de Caminos , ó en poder 
de los Comisionados de tas referidos Bancos, el 5 por 100 
de la espresada cantidad en dinero ó en accio 'es de los em
préstitos de Caminos competentemente autorizados por el Go
bierno.

El remate será abierto, y podrán hacerse las mejoras que 
designan las condiciones partic.ulares que, con las generales, 
presupuesto 'y demas, están de manifiesto 'eo la Secretaría 
de esta Dirección general, hallándose iguales documentos en 
la del Gobierno político de Falencia para el debido conoci
miento de las personis que deseen interesarse en la subasta. 
= Madrid 9 de Diciembre de 1846—. Manuel Varela y Li
mia.— Insértese, luguanzo —Insértese, Muñoz y López*

Num. 7q3
CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 13 de Diciembre de 1846.
Rs. va.

Han ingresado en este dia............................................. c . 680
Se han devuelto á solicitud de interesados. . .

Por el Director de Semana, Eugenio Gimenea. — Insertes», 
Muñoz y López,

Se tratan de ceastruir tres Casa» de nueva planta ea la 
villa de Villarcayo, segua los planos y condiciones que es
tarán de manifiesto en «asa de D. Francisco Arquiaga. Los 
que quieran tomar á se cargo la construcción bien á entre
garlas liaba eu mano ó por trazos, pueden pasar á enterarse 
de dicho plano y coadiciones concurriendo si los eamimti es- 
tan transitables, el dia de las Candelas del próximo año á 
hacer sus proposiciones al encargado de ios ajustes que esta
rá ea la espresada Villa.

La persona en cuyo poder se halle el privilegio Origi
nal de un Juro de 10600 mrs. situados en las alcabalas de 
Bnreva en cabeza del Real Hospital de Sau Antonio Abad 
de Villafranca Montes de Oca, Se servirá presentarloá la Jun
ta de Beneficencia del mismo Hospital, yen Madrid á D. Eus“ 
taquio Soriano, Calle de las Huertas num. 07.

Imprenta de ‘Pascual Polo.
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